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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS J 

RESOLUCION N2 9333 3 

HUGO LARREA ROMERO 1 

INIENDENTE DE COMPASIAS 

in ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Co e sezún Resolución N2 6053, 
de 22 de Diciembre de 1.976 

0 CONSIDERANDO 

QUE el 25 da Mayo de 1.978, se ha o ado ante el 
o Notario Décimo del Cantón Guayaquil Dr. Ovidio Correas - 

Bustamante, la escritura pública de aumento de capital 
y raforama de estatutos de la Compañía Anónima ''INDUACRO 
3.4. 

QUE el Doctor fernando Saluedo Juerta, Gerente Gene 
ral de dicha Sociedad, ba presentado cuatro copias aota 

0 ríales de la uisma, solicitando la aprobación de tales 
dumento de capital y reforma de estatutos. 

0 QUe al Ministerio de Industrias, Comercio e Integra 
ción, mediante Resolución $2 01402 de 11 de Abríl de - 
4.278, ha autorizado la inversión extranjera del señor 
Doctor Fernando Salcedo Huerta. 04 

O QUE el Dep artamento de Inspección de esta Superín - 
. tendencia de Con pañías, ta presentado el Informe 2 73- 

. á 909-DIA de 23 de Oetubro de 1,97%, que comprueba la co- 
rrecta integración de capit al, en los términos constan- 

0 : tes en la indicada escritura, 

QUE consta de ia misma escritura, que se ha dado - 
cumplimiento a los requisitos de ley. 

RESTULELVA 

0 ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumento de capi - 
tal efectuado por la Compañía  - 

O Anónima '"ISDUAGRO S.A.” por la suza de SETS MILLONES - 
QUIMIASTOS ¡“IL SUCRES, con el cual su capital social se 
rá de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en nil acciones 
ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una; - 

p y, b) la reforma de estatutos constantes en la indícada 
h escritura. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y 

? 5. 2 a 

ARTICULO SEGUNDO; - Disponer que el -Notarto 102: de este 
cantón, al margen de la matriz de - 

le escritura páblica de 25 de Mayo de $e 978, tome dóta' del + 
haber sido aprobada mediante esta Resolución y siente ra - 
.zóm de su cumplimiento. - 

  

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el REgistrador Mercan- 
t1l del cantón Guayaquil: a) inseri . 

o, - há “La -raférida gecritura públiaa y esta Resolución en el - 
o —¡Jegletro. a su. gargo, Libro de Industriales, de acuerdo a 
e “los Árts. 153 y 163 de la Ley de Compañfas y Art. 3% del - 

D.S. N2 733, a 22 de Agosto e 1.973; y y tuapla con - 
las demás preseripciones contenidas en la Loa de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Notario 12 de esta - 
Cantón, tome razón del contenido de 

la escritura que se manda a inscribir al margen de la ma - 
triz de la otorgada el 12 de Abril de 1.977, conforme a la 
cual se constituyó la Compañía. 

ARTICULO QUIRTO.- Disponer que se blta ue por una so- 
la vez, en uno de los periódicos de - 

2“. + mayor circulación en Guayaquil, el extracto de la escritu- 
. a pública de 25 de Mayo de 1. 9783, que será elaborado por 
A Daspacho y la” razón de su aprobación. 

COMUSIQUESE. + Dada y £izmadd 
"Compañías en Cuayáquil, Ya veiny 
novecientos seténta y ocho.- 

     

   

  

en la Superintendencia de 
siete de Novienbre de m31 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el señor - 
Doctor Hugo Larrea Romero, Intendente de Compañías en Cua 
yaquil, a los veintisiete días del mes de Wovíembre ds, - 
mil novecientos ocho.- LO CERTIFICO, = gun d tn     

 



CiÉRTIFICO: Que hoy fue inseríta esta Besolueión de fojas 12.686 a 12.690 

número 909 del Registro Mereantíl,Rubro de Induatriales y anotada bajo el 

     
  
  
   

nubmero 23.697 del Repertorio .- Guayaquil, Disiembre de. mil move - 

cientos setenta y oseho +.-l Registrador Mersantil .- 

CERTIFICO: Que se tomó xotúá de lo ordenado en esta Resolución a fojas 9361 

  

del Registro Mereantil,Rubro de ladustriales de mil wovesientos setenta y     
siete, al margen de la ixseripeión respestiva.- Guayaquil, Digiembre primero 
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